
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL IMDC

Fecha y hora de celebración: 17 de septiembre de 2024 a las 08:30h.
 
Lugar de celebración: Sala reunión Gerencia Municipal de Urbanismo.
 
Asistentes:

PRESIDENTA SUPLENTE
Dña. Mercedes Luna Romana, Técnica de Gestión Administrativa.

SECRETARIA
Dña. Mª de la Palma Fernández Espejo,Vicesecretaria del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe.

VOCALES
Dña. Francisca García Cruz, Jefa de Negociado de Cultura y Festejos.
D. José De la Lastra Marcos, Técnico Superior.
D. Francisco José Martínez Quesada, Técnico Administración General Intervención.

COLABORADORA DE LA SECRETARIA
Dña. Lola Gandarias Vilar, Auxiliar Administrativa.
Dña. Carmen González Vázquez, Auxiliar Administrativa.
 

ORDEN DEL DÍA

Expediente número: PEA/43/2024.
Objeto  del  contrato:  Prestación y  gestión del  servicio  de la  Escuela  Municipal  de Música de 
Mairena
del Aljarafe, para los cursos 2025/2026, 2026/2027 y 2027/2028.

1.- Dar cuenta de la documentación requerida a la empresa FORMACUATRO DOC.

2.- Lista definitiva de licitadores para presentar ofertas económicas.
 

SE EXPONE

1.- Dar cuenta de la documentación requerida a la empresa FORMACUATRO DOC.
 
La Mesa acuerda estimar la solicitud de participación de la empresa FORMACUATRO DOC SL, 
aún cuando se plantea la duda de si cumple el apartado H del PCAP (criterios de selección): 
“para  la  opción  B:  empresas  de  nueva  creación  (con  menos  de  5  años  de  antigüedad),  se 
seleccionarán los cinco primeros clasificados. Años de experiencia en gestión de Escuelas de 
Música de uno de los directivos de la empresa.” 
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Ante  dicha  duda  y  en  aplicación  del  principio  de  concurrencia  se  estima  la  solicitud  de 
participación de la empresa FORMCUATRO DOC, S.L.

2.- Lista definitiva de licitadores para presentar ofertas económicas.

La Mesa acuerda estimar las solicitudes de participación de las empresas FORMACUATRO DOC 
SL y ESCUELA CREATIVA DE ANDALUCÍA SL, que serán invitadas a presentar proposiciones.

Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno de la Presidenta:
 

Mª  de la Palma Fernández Espejo                              Dña. Mercedes Luna Romana
SECRETARIA                                               PRESIDENTA SUPLENTE
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